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Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 12 del Acuerdo PCSJA17-10715 de 25 de julio de 2017 de la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura, el suscrito informa que en la Sala de Decisión que se verificará el día veintidós (22) de agosto de 
dos mil veintitrés (2023), a las once de la mañana (11.00 a.m.), se procederá al estudio y discusión de los siguientes proyectos: 
 

Proceso: Acción de Tutela (Primera Instancia). 
Radicación: 540012221000202300042 00. 
Accionante: Arley de Jesús Chica Cardona. 
Accionado:  Juzgado Primero Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras 

de Barrancabermeja. 
 
Proceso: Acción de Tutela (Primera Instancia). 
Radicación: 540012221000202300043 00. 
Accionantes: Edith Durán Pérez y Otra. 
Accionado: Juzgado Primero Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras 

de Barrancabermeja. 
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Proceso: Restitución de Tierras (Auto). 
Radicación: 68081312100120170017601. 
Solicitantes: Juan Camilo Osorio Araque y Otros como socios de Osorio Ramírez y Cía. 

S. en C.S. (hoy en Liquidación). 
Opositores: Hernán Darío Restrepo Restrepo y Otro. 

 
El Magistrado, 

 
Firma Electrónica 

NELSON RUIZ HERNÁNDEZ 


